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MEMORIA
(¿lie e n  v ir tu d  d e  lo  p r e c e p t u a d »  e n  e l  
a r t íe n lo  1« d e l r e g la m e n to  d e  S a n id a d  
M u n ic ip a l, p r e s e n ta  a l S r . I n s p e c to r  p r o 
v in c ia l  d e  S a n id a d  d e  A lm e r ía , e l  m é d ic o  
t i t u la r  I n s p e c to r  M u n ic ip a l d e  S a n id a d  
de la  r e g ió n  6 .a d o n  E u g e n io  P e r a lt a  A l

f é r e z .
Según los inform es recoc idos de estos veci

nos. Id población ha aumentado de una manera 
considerable en los dos ú ltim os años; hoy es d i
fíc il encontrar una casa o cueva desalquilada, 
m ientras antes se encontraban por doquier, Esto 
es debido a la gran corriente in m ig ra to ria  que se 
ha producido desde los pueblos pesqueros más 
inm ediatos; en estos, las faenas de la pesca son 
muy pesadas, pues todas la*- operaciones se ha 
cen com o en los tiempos p rim itivo s , rea lizándo
se ti brazos, m ientras que aquí, estas faenas 
son más llevaderas por haberse sustitu ido  los 
barcos de vela y a reino por ios vapo rc itos  y 
barcos de m otor t i l exceso de pescadores obre 
ros que han acudido, ha tra ído com o consecuen
cia una d ism inución en las rem uneraciones que 
antes obtenían y la consecuencia de todo  e llo  es 
la h iponu tric ión  de las fam ilias, s iendo verdade
ramente asom broso ver com o con hábitos a li
menticios tan deficientes, pueden sob re lleva r es 
tos trabajos tan rudos. Esta defic iencia  a lim em i- 
cia y la fa lia  de higiene en que v iven  explica a 
nuestro ju ic io  el hecho, de presentar m ayor v u l
nerabilidad a toda clase de infecciones, qr+e m e
dios pro filác ticos de reconocida eficacia  (vacu 
nas, sueros preventivos, etc), fracasen, se g u ra 
mente por no encontrar ea sus o rgan ism os un 
stock de reserva orgánica que en las personas 
bien nutridas ayudan a ev ita r estallen la-« in fec
ciones cuando por c ircunstancias d iversas se ex
ponen a los contag ios Som os de op in ión  que 
el no haber adqu irido  com o en guerras anterio- 
res gran fuerza expansiva las enfermedades in 
fecciosas a pesar de haberse presentando focos 
in fectivos de diversa naturaleza durante la gue
rra europea ha obedecido no solam ente a los 
mayores adelantos en la San idad , com o creen 
algunos, s ino  también a que jamás su frie ron  los 
efectos del hambre y la m iseria com o en otras 
calam idades bélicas de los pasados s ig los .

* * *

Esta reg ión médica de gran extensión y suelo 
accidentado, se halla separada por el norte  y el 
este del B a rrio  de Cham berí y los cerros de la 
A lcazaba por la (¿ambla de M arom eros; por el 
mediodía yendo de levante a poniente confina 
con la barriada del llano del puerto y después 
con el caserío situado en la Cuesta del muelle; 
por el oeste llega hasta cerca de las canteras

Las viv iendas se hallan agrupadas en los s i 
guientes núcleos de población. Em pezando por 
el norte y s igu iendo hacm el medio día tenemos 
en prim er lugar, la barriada conocida con el

nombre de Cuevas de C alle jón; está constitu ida 
por v iv iendas situadas en la ladera de un cerro 
gredoso y resbaladizo; las casas, excepto en 
dos calle juelas muy tortuosas, están repartidas 
por las fa ldas de! cerro sin guardar orden de 
ninguna clase; el p iso resulta con una inc lina 
ción y anfractuosidades tan pronunciadas que 
los vehículos no pueden circu la r y las personas 
tienen que tener gran cuidado para no resba lar; 
cuando llueve se acentúan mas estas d ific u lta 
des. E l tipo de construcción de las casas es muy 
rud im entario  y los materiales se reducen a la 
piedra y el barro hecho con tierra gredosa; la 
cal, el yeso y o tros materiales son m uy raras 
las casas en donde entran en su construcción. 
E l em plazam iento y la orientación de las casas 
es muy variab le , com o se hallan escalonadas en 
la fa lda del cerro existen casas que la placeta de 
una constituye el techo de o irá  o el p iso de a lg u 
na calle juela; lo m ism o podemos decir de la 
orien tac ión  pues en tanto unas m iran al m ed io 
día o tras lo hacen al este, oeste o norte. Por lo  
que respecta a la superficie que alcanza cada v i
vienda hemos de decir que esta es muy ex igua  
pues casi todas se reducen a un cuarto , una co 
cina y un patio ; todas las piezas de la casa son 
muy reducidas y ninguna tiene retrete; o tras, 
m uy poces, tienen co rra l, p e ro la s  aves y demás 
anim ales v iven lo mis no aquí que dentro  de la 
casa; los techos son muy bajos y a lgunos son 
de tejas dejando o rific io s  en la techumbre. de 
suerte que cuando llueve con alguna intensidad, 
da casi lo m ism o estar dentro que fuera de la 
v iv ienda ; la humedad permanente de estas casas 
es su consecuencia, tanto más si se tiene en 
cuenta que algunas están orientadas hacia el 
norte lo  cual lleva consigo  la falta de soleam ien- 

i to  y esto unido a la poca o nula ven tilac ión  h a 
ce que antes de penetraren estas m oradas, el o l
fato denuncie su humedad; la ven tilac ión  es muy 
escasa, pues las casas tienen pocos huecos y 

i estos com o no suelen tener cris ta les ni o tros me
d ios de protección cuando hace viento (que com o 
sabemos reina en esta ciudad gran parte del año. 
pero que en este d is tiito  por hallarse más a! des
cubierto se hace notar con más intensidad sus 
efectos), o cuando hace fr ió  permanecen ce rra 
das las pocas ventanas o m ejor d icho  postigos 
de que dispone la v iv ienda.

En esta barriada existe una fuenlecilla  (la  de 
de la huerta de la Sa lud) pero com o es de p ro 
piedad particu la r, para abastecerse de agua, la 
m ayor parte de los vecinos la llevan a cántaros 
de un g r ifo  que hay en la rambla de M arom eros; 
ahora bien com o !e muy engorroso sub ir los 
cantaros desde la ram bla a sus casas procuran 
hacer Je este liqu ido  el menor uso posib le , 
a rrostrando  las consecuencias que la fa lla  de 
agua lleva cons igo . Por esto cuando leemos en 
los lib ros  de higiene que la m ayoría de los h ig ie 
nistas hacen elevar a 500 o 400 litro s  por día y 
persona la cantidad de agua necesaria po r ha 
bitante (el reglam ento de Sanidad M un ic ipa l 
preceptúa por cada persona y día 150 litro s ) y 
ca lcu lam os ia que estos vecinos consumen que 
quizá no l egue a un litro  por persona y día (m u
cho menos que el reglam ento de em igrac ión  exi-
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